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SENTENCIA. 

E n la Ciudad de Granada, á 2 0 de Noviembre de 
1 8 7 o : los Sres. Presidentes y Magistrados de la S a -
la de lo Civil de esta Audiencia, que han visto los 
autos que penden ante la misma en tercera instancia, 
procedentes del Juzgado de Almería, seguidos entre 
el Ayuntamiento de dicha Ciudad y el del pueblo de 
Viator, sobre reivindicación de terreno. 

Resultando: que en 2 5 de Mar/o y 2 8 de Julio 
de 1 4 9 1 , se espidieron Reales cédulas por los Reyes 
Católicos, dando poder á Diego de Vargas, para que 
formase inventario y mensura de todas las casas y 
tierras de la Ciudad de Almería, y verificado las r e -
partiese por los vecinos, que son é fueren á vivir en 
la dicha Ciudad, y á su virtud se formó el repart i -
miento entre todos los vecinos, ganaderos y poblado-
res, entre los cuales consta haberse repartido las h a -
ciendas de los lugares de Pechina, Renahadux y otros. 

Resultando: que por Real cédula de los mismos 
Reyes Católico?, de 8 de Diciembre de 1 5 0 1 «hicieron 
merced y gracia y donacion pina v perfecta, é no r e -
vocable por juro de heredad para siempre jamás de 
las Villas de Tabernas, Ni jar y sus tierras, y de los 
lugares de Enix, Felix y Vicar; que son en la Sierra 
de Almejijar, v de los lugares de Alquian y Aladre 
y del Rio de AÍmeria, con todos sus lugares, con huer-
tas y Alhamilla, con sus vasallos v término y jur i s -
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dicciones, alia é baja, mero misto imperio, con to-
das las otras cosas y cada una de e l las ,» las cuales 
dichas Villas y lugares unimos é incorporamos en la 
dicha Ciudad de Almería, sin que pueda ser aparlado 
ni dividido, ni sacado de la tierra é término é jur i s -
dicción de Almería, dándole la tenencia é posesion y 
propiedad y sefiorio. 

Resultando: que por Real cédula de \ 1 de Setiem-
bre de 1 6 3 5 , se dio comision á I) Luis Gudíel y P e -
ralta, para que depurase las tierras que pertenecían á 
la Real hacienda por el derecho de conquista, en e l 
Reino de Granada, cuya comision delegó el Gudiel en 
D. Félix de Guzman, por lo respectivo a la Ciudad 
de Almería, ante el que se puso demanda por el F is -
cal de dicha Comision contra la Ciudad de Almería, 
por haber vendido y arrendado las yerbas y pastos, 
siendo tierras realengas, por lo que debían ser rest i-
tuidas al Patrocinio Real, y en vista de lo que espuso 
dicha Ciudad y vecinos, presentaron estos la mer -
ced que tenían para gozar dichos campos v térmi-
nos, pero para evitar pleitos habían tratado de c o m -
posicion, ofreciendo servir á S. M. con 3 0 0 0 d u -
cados, y .además el 5 por 100 para los gastos de la 
Comision, siendo una de las capitulaciones que las 
causas que se habían hecho dentro de Almería, sobre 
los herbajes v término y contra los particulares sobre 
las tierras valdías y realengas se declaraban sin efec-
to, aprobándose y 'ratificándose las referidas m e r c e -
des, y se concedían de nuevo para que dicha Ciudad 
pudiera perpetuamente vender v arrendar las yerbas 
de sus campos, sierras y dehesas de sus términos c o -
mo hasta entonces lo había hecho, y los vecinos de 
ella y su jurisdicción, gozar, tener v aprovechar las 
tierras de secano, v que pudieran ocupar y labrar 
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otros de nuevo, de conformidad con las dichas merce-
des, estableciéndose varios arbitrios para el pago de 
los gastos de laComision; sobre todo lo que se otorgó 
la correspondiente Escritura, entre el Comisionado Re-
gio y los Comisionados de .llmcria, siendo condition 
que a esta le seria continuada la merced de los Reyes 
Católicos; y en 2 7 de Abril de 1 6 4 0 , el Comisionado 
Régio D. Luis Gudiel aprobó dicho concierto, m a n -
dando despachar titulo de aprobación de composit ion, 
y e n su cgecucion otorgó Escritura el Gudiel y Peralta 
en el mismo dia, por la que en uso d e s ú s facultades 
vendió y dióen venta real por juro de heredad al con-
sejo de" la Ciudad de Almería, para sí y para sus s u -
cesores, las tierras, dehesas, y todo lo demás conteni-
do en la Escritura de composit ion, por los dichos í>000 
ducados, v por Real cédula de 2 o de Junio de 1 6 4 0 
se confirmó, aprobó y ratificó dicha Escritura de 
venta. 

Resultando: que en 1 7 3 8 se dió comision á D. Cris-
tobal de Zchegin y Molina, para la investigación v 
reintegración á la Real Hacienda de todas las tierras 
valdías, realengas y despobladas del Reino de Gra-
nada, el que delegó por lo respectivo á la Ciudad de 
Almería en D. José de Enciso y Peralta, al que por los 
representantes de la misma Ciudad se presentaron 
las Reales cédulas de que se ha hecho mérito, p i -
diendo se declarase no tener lugar el conocimiento 
de tierras realenga ; en su jurisdicción por tocarles en 
dominio, propiedad y posesion á dicha Ciudad: que 
conferido tras ado al Fiscal, formalizó demanda para 
que se declarase tocar y pertenecer á la Real Hacien-
da todas las tierras valdías de la Ciudad de Almería, 
condenándole á la restitución de los frutos y rentas, 
porque la transacción y enagenacion no s e h a b i a f u n -
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dado en utilidad de la Real Hacienda, y le competía el 
beneficio de la restitución in integrum, y sustanciada 
esta demanda proveyó definitivo el comisionado R é -
g i o e n 8 de Agosto de 1 7 1 0 , declarando que la mer-
ced y gracias de los Reyes Católicos, en el año de 1 5 0 1 
fué en cuanto á la jurisdicción y término, y que la 
Escritura de composicion hecha por D. Luis Giidicl, 
contenía lesion enormísima, por lo que compelía á la 
parte de S M. el derecho de rescisión, y en su virtud 
declaró locar y pertenecer á S . M. en posesion y pro-
piedad las tierras que se comprendían bajo los Ierre-
nos y mojones de la Ciudad de Almería, y lugares 
de su jurisdicción, esceplo las que fueron repartidas 
por Diego de Vargas, y las de que se compusieron las 
suertes de poblacion, condenando á Almería á la res-
titución de los frutos de las tierras detentadas, v la 
Ciudad de Almería solicitó nuevo al lanamiento, r e -
mitiéndose los autos al Real Consejo y superinten-
dencia general de electos valdíos, donde el represen-
tante de Almería insistió en la nueva composicion, 
ofreciendo aumentar e! servicio hasta 4 0 0 0 ducados, 
cuya transacción fué admitida v aprobada esp id ién-
dose Real Cédula en San Ildefonso, á i) de Setiembre 
de l " l i , dándose por fenecido y cancelado el pleito 
sobre la propiedad de las tierras valdías y realengas, 
que se comprendían en el término de Almería, y el 
de las Villas de Nijar v Tabernas, inclusas en la ju-
risdicción de aquella «dándose por nula la demanda y 
revocándose la sentencia dada en 8 de Agosto de 1 7 4 0 , 
quedando transijidos todos los derechos que la coro-
na tuviese á las expresadas tierras valdías del Ierre-
no de Almería, las que se declaraban propias y primi-
tivas en dominio, propiedad v posesion de la Ciudad 
de Almería, en la misma forma que las habían goza-
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do desdo el repartimiento, hasta que se celebró la tran-
sacción, haciendo donacion de las expresadas tierras 
como adquiridas en virtud de las Reales Cédulas, Es-
critura de transacción v demás instrumentos referen-

• J 

tes, tomándose razón de dicha Real Cédula, en la con-
taduría general de valores, previniéndose que A l m e -
ría debería satisfacer de l o e n l o a ñ o s 3 7 í 0 0 reales 
de media an nata, sin cuya circunstancia no se le per-
mitiría el uso de las referidas f ierras.» 

Resultando: que por Real Cédula de 2 2 de Setiem-
bre de 1 8 7 5 se aprobó y ratificó la merced de los Re-
yes Católicos ,mandando se mantenga á la Ciudad de 
Almería en la propiedad, posesion y goce de las V i -
llas de Tabernas, Nijar v sus tierras, y de los lugares 
de Enix, Felix, Vicar, Álquian y Aladre, y del Rio de 
Almería, con todos sus lugares, términos y jurisdicción 
alta y baja, mero misto imperio, y el goce v aprove-
chamiento de las tierras valdías y realengas, para que 
los tenga por de sus propios, en la forma que en los 
enunciados instrumentos se contienen, todo sin per -
juicio del derecho de la Real Hacienda, ni de otro ter-
cero, así en posesion como en propiedad.» 

Resultando: de varios expedientes instruidos por 
el Ayuntamiento de Almería desde e! aíío 1 8 0 0 , que 
se subastaron las yerbas y pastos de varios cuartos 
de tierra.» 

Resultando: que por Real Orden de 1 7 de Diciem-
bre de 1 8 3 5 se concedió al lugar de Viator la for-
mación de Ayuntamiento, con arreglo al Real Decreto 
de 2 3 de Julio del mismo año, y promovido expedien-
te por el Ayuntamiento de Almería, para que se le con-
servase la posesion y goce del Señorío que disfrutaba 
de la propiedad de los pastos de los pueblos de sus 
inmediaciones, acordó la Diputación Provincial en 2 
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de Febrero de 1 8 3 8 , que la pretension era contraria 
al Real decreto de 6 de Agosto de 1 8 1 1 , restablecido 
por las constituyentes de 1 8 3 7 , mediante á-que por 
él quedaban abolidos todos los señoríos, y se daban 
reglas para el reintegro de los legítimamente adqui-
ridos, y por lo tanto estaba en el caso del artículo 11 , 
lo que se trasladase á los Ayuntamientos de los p u e -
blos injeresados. 

Resultando: que en 1 2 de Diciembre de 1 8 4 0 , el 
Ayuntamiento de Almería dedujo querella de despojo 
contra el de Viator, por haber subastado este los her-
vages , y pastos que pertenecían á Almería* haciendo 
suya una propiedad qne no tenia; pero el Juez en 2 9 
de*Enero de 1 8 4 1 , declaró no haber lugar al inter-
dicto restitutorio que solicitó el Ayuntamiento de A l -
mería, quien usaría de su derecho como hubiere c o n -
venirle. 

Resultando: q u e e n 13 de Mayo de 1 8 4 1 , dedujo 
demanda el Ayuntamiento de Almería para que se de-
clarase que á sus Propios correspondían los valdíos an-
tes realengos, situados dentro del término de Viator, 
con todos sus frutos y aprovechamientos, como adue-
ño y poseedor legítimo, condenando al pueblo de Via-
tor a que se los restituya, con los intereses percibidos 
ó debidos percibir en el tiempo que los detentaba, con 
las cosías. 

Resultando: que el Ayuntamiento de Viator c o n -
lesló la demanda solicitando se le absolviese de el la , 
imponiendo al actor perpéluo silencio y las costas; 
fundándose en que los títulos de Almería provenían 
de Señorío jurisdiccional, que quedó abolido por el ar-
tículo 4.° del decreto de las Cortes, de 6 de Agosto de 
181-1, y el pnoblo de Viator tenia el libre uso de los 
herrages, pastos y aprovechamientos de su término, 
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según el artículo 7.° revalidando el derecho común, y 
en que los títulos presentados no eran contratos tras-
misibles de dominio ni onerosos de venta, si no un ser-
vicio compensado con el producto de los arbitrios que 
se les concedieron, y por último, en que el Ayunta -
miento de \ l m e r i a estaba obligado á justificar que h a -
bía pagado el derecho de media annata, y c u m p l i -
do la condition que se le impuso como requisito q u e 
exigía el artículo 5 ° de dicho decreto, y la ley de Se-
ñoríos de 1 8 2 3 . 

Resultando: que presentados escritos de réplica y 
duplica, el Juez de Almería en 17 de Diciembre de 
1 8 4 1 , proveyó definitivo absolviendo de la demanda al 
Ayuntamiento de Viator, reservando al de Almería el 
derecho con que se considerase á indemnización del 
que poilria usar en el juicio competente, sin conde-
nación de costas . 

Resultando: que interpuesta apelación por el 
Ayuntamiento de Almería, se remitieron los autos á 
esta Audiencia, y después de varias paralizaciones, 
espresó agravios en 2 de Enero de 1 8 6 6 , solicitando 
se revocase el tallo apelado, accediendo á lo que 
tenia pretendido, ó sea declarar que á los propios de 
Almería corresponden los vaklíos antes rea engos , 
situados dentro del término de Viator, ó cuando m e -
nos en el que se le demarcó en un principio, v l u e -
go ha quedado como de aquella Ciudad en el deslinde 
vigente del ano de 1 8 5 1 , con todos sus frutos y 
aprovechamientos, como á dueño v poseedor leg í t i -
mo, condenando en su consecuencia al mismo pueblo 
de Viator, ó á su caudal de propios, como detenta-
dores, á que se los restituyan con todos los intereses 
que hubiera percibido ó debido percibir en el tiempo 
que los detentan, v en las costas de este pleito; v la 

2 
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parte ctei Ayuntamiento de Viator interesó la conf i r -
mation del definitivo con las costas. 

Resultando: que á solicitud del apelante se r e -
cibió el pleito á prueba en la 2.* Instancia, por h a -
berse alegado como hechos nuevos la desamort iza-
ción de los bienes de propios, y el haberse practica-
do un deslinde para marcar los términos jur isdicc io-
nales de Almeria y Viator, y dentro de su término 
se ha justificado que en el archivo municipal de Via -
tor obra una certificación de 21 de Marzo de 1 8 1 4 
librada por el Contador de Rentas Nacionales de A l -
mería, en que manifestó que los térmicos divisorios 
de alcabalatorios exentos: y consumos en que ha-
l l an estado en posesion la Administración y arraba-
les de Huercal y Viator son, en cuanto al último 
pueblo, por Alcantarilla de Iguiia, carrera de A l m a -
mi, Algibe de Alquian, Balsa de Granados y Algibe 
de Mazorque. 

Resultando: del espediente de deslinde entre la 
Ciudad de Almena v el pueblo de Viator, que reuni-
dos los comisionados y no habiendo avenencia, el 
Delegado del Gobierno de Provincia, acordó en 5 de 
Octubre de 1 8 5 4 , que la comision facultativa que en-
tendía en el levantamiento del plano de Almería, 
procediese á la division del territorio, con proportion 
al número de vecinos que recíprocamente componían 
la poblacion de Almeria y la de Viator en 1 8 3 5 , en 
que se verificó la segregación, cuyo acuerdo aprobó 
el Gobernador en 8 de Octubre de 1 8 5 4 , y el S índi-
co de Viator elevó esposieion al Gobernador i m -
pugnando el acuerdo de deslinde, por la posesion en 
que se encontraba el pueblo, y sobre todo, por ser 
cuestión que estaba pendiente del fallo judicial, cu-
ya resolución debia esperarse, protestando contra la 
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validez y efectos del deslinde, cuya petición repro-
dujo en solicitudes posteriores; sin embargo de lo 
que, la comision continuó sus trabajos de deslinde, 
según el acuerdo anterior, y e n conformidad á los 
4 2 3 4 vecinos que tenia Almería, y los 3 1 9 que tenia 
Viator, le fueron asignadas á este 2 6 5 6 fanegas de 
tierra, señalándose los mojones oportunos. 

Resultando: que pasado el espediente de deslinde 
v amojonamiento á la Diputación Provincial, esta en 
6 de Julio de 1 8 5 5 , lo aprobó sin perjuicio de las 
reclamaciones que se hicieran; y en efecto, Viator 
presentó nuevas esposiciones al Gobernador, que se 
mandaron unir al espediqnte, y con posterioridad 
acudió á S. M. en queja de las providencias del G o -
bernador v Diputación de Almería, cuyo recurso pa-
só al Consejo Real, y de conformidad con su dicta-
men, se dictó Real Orden en 11 ¿b Junio de 1 8 5 8 , 
resolviendo que no habia méritos para acceder k lo 
que solicitaba el Ayuntamiento de Viator, sin p e r -
juicio de que se recomendase la necesidad de que 
los dos Ayuntamientos interesados agitasen la p r o n -
ta resolución del presente pleito; y por otra Real Or-
den de 6 de Marzo de 1 8 5 8 , decidiendo cuestión pro-
movida entre los dos Ayuntamientcs, sobre asunto 
de quintas, la sección del Consejo de Estado sentó el 
principio de que por mas que se verificase el des l in -
de en 1 8 5 5 , no estaba todavía concluida la cuestión 
de términos, y aun podia recibir modificación, bien 
por sentencia de los Tribunales de Justicia, bien por 
la vía contenciosa administrativa. 

Resultando: por testimonio de los Escribanos del 
Juzgado de Almería, que dicha Ciudad no promovió 
espediente para acreditar que el Señorío que l e . f u é 
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concedido por los Reyes Católicos era territorial, so-
lariego ó jurisdiccional. 

Resultando: que concluso el término de prueba en 
la 2 . ' instancia, se procedió á la vista del pleito, y 
en 2 7 de Febrero de 1 8 6 7 , dictó la Sala 1." de esta 
Audiencia auto para mejor proveer, mandando traer 
testimonio del espediente que se instruyera sobre se-
gregación del pueblo de Viator de la ciudad de A l -
mería, espresáudose literalmente los terrenos que se 
les señalaron, ó negativo en su caso. 

Resultando: que no se lia encontrado en los a r -
chivos municipales el espediente de segregación r e -
clamado, y si solo la Realt Orden de 17 de Dic iem-
bre de 1 8 3 5 , concediendo al pueblo de Viator la for-
mación de Ayuntamiento. 

Resultando: que en 13 de Julio de 1 8 6 8 , se dictó 
sentencia de vista por la Sala 1." de esta Audiencia, 
jor la que se absolvió al Ayuntamiento de Viator de 
a demanda deducida por c f d e la Ciudad de Almería, 

sin perjuicio de lo que se resuelva en la via y forma 
competentes , sobre el deslinde de los términos de 
ambas partes , sin hacer especial declaración de 
costas. 

Resultando: que notificada la anterior sentencia, 
por parle del Ayuntamiento de Almeria, se interpuso 
recurso de súplica, v admitido se lía tramitado la 
3 . 1 instancia, solicitándola misma parte se declarase 
que á los propios de la Ciudad de Almeria corres -
ponden los valdíos, antes realengos, situados dentro 
de su término, de los que se apoderó Viator indebi-
damente, y en el deslinde administrativo han q u e -
dado en la demarcación de Almeria, ó su valor en 
títulos de la Deuda, por el precio en que han sido 
enagenados, en la proportion establecida por la ley 
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vigente, con todos sus frutos, aprovechamientos é in-
tereses devengados, como dueños y poseedores legí-
timos, condenando al pueblo de Viator ó su caudal 
de propios, á q u e los restituya con los que hubiera 
percibido y debido percibir en el tiempo que los d e -
tenta, y además en todas las costas. 

Resultando: que la parte del Ayuntamiento de 
Viator solicitó se confirmase con las costas la s e n -
tencia de vista. 

Resultando: que la parle del Ayuntamiento de Al-
mería, propuso prueba en 3 / instancia v presentó 
varios documentos, y tramitado el incidente, la Sala 
en 31 de UncLO de Í 8 " í , declaró no haber lugar al 
recibimiento a prueba y admisión de documentos, 
con las costas, v se devolvieron aquellos á la parle 
de Almería, la 'que protesto por la denegación de 
prueba, con arreglo al art. 5 . ° del Real Decreto de 
í de Noviembre de 1 8 3 8 . 

Resultando: que conclusa la 3 / instancia, se ha 
procedido á la vista de los autos. 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Antonio 
Garijo Lara. 

Considerando: que la acción entablada por parte 
del Ayuntamiento de Almería contra el de Viator, y 
por la cual pide que se declare que á sus propios 
corresponden los valdíos, antes realengos, situados 
dentro del lérmino de Viator, con lodos sus frutos y 
aprovechamientos, como á dueño y poseedor legí t i -
mo, y en su virtud, que se condene á dicho pueblo 
á que los restituya con los frutos percibidos ó deb i -
dos percibir, desde que los detenta, es la reivindica-
toría: siendo la csccpcion alegada por el Ayunta -
miento de Viator, que los títulos en que fundaba la 
Ciudad de Almería su acción, eran ineficaces, porque 
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provenían de Señorío jurisdiccional, que estaba a b o -
lido, y no eran traslativos de dominio, sino la prueba 
de un servicio compensado con los arbitrios que se 
le concedieron; y por último, que el Ayuntamiento 
de Almería estaba obligado á probar el cumpl imien-
to de la condition con que se le dieron, ó sea el pago 
de las medias annatas. 

Considerando: que en la 1 .* instancia la parte a d o -
ra confeso que Viator tenia un término, y que dentro 
de este S3 hallaban los terrenos que pretendía re iv in-
dicar, siendo una novedad en la discusión de las pos-
teriores instancias, la de negar Almeria que Viator 
tuviera término jurisdiccional, cuando se segregó de 
Almeria, y la de pedir hoy no ya todos^os valdíos de 
aquel pueblo, sino únicamente los que se hallan fuera 
de su término, según los límites que á eslo se han 
señalado en un espediente administrativo. 

Considerando: que la coniestacion á la demanda 
produce el cuasi contrato de litis contestation y ni al 
demandante le es lícito variar la acción, ni al d e -
mandado le es permitido cambiar las escepcioncs, ni 
los elementos de defensa en la parte sustancial que 
unos y otros hayan empleado, según el terminante 
precepto de la ley 2 , título 10 de la partida 3 . 1 , y e n 
el procedimiento moderno los arts. 2 2 4 , 2 2 5 , 2 5 4 y 
2 5 6 de la ley de Enjuiciamiento Civil. 

Considerando: que los puntos que con* gran a m -
plitud se han discutido en la 2 / y 3 . ' instancia, s o -
bre el deslinde administrativo, sobre sí se confundió 
la segregación de término con el deslinde del mismo, 
sobre la legalidad de aquellos procedimientos, i n t e -
ligencia de las resoluciones del Consejo de Estado y 
Reales Ordenes que se han traído á estos autos, son 
jcuesiioncs completamente valdías é impertinentes eg 
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este juicio, por que lo son todas aquellas que no se 
han planteado en la demanda y contestación, únicas 
que puede y debe resolver la sentencia, según el pre-
cepto claro e indiscutible de la ley 16 , tít. 22 , de la 
partida 3 . ' : por que se refieren á actos, procedimien-
tos y acuerdos administrativos que aquí, ni se pueden 
discutir, ni sobre ellos se pueden hacer declaraciones, 
y por que lo 5 deslindes tanto administrativos como ju-
diciales, nunca resuelven cuestiones de propiedad, 
que solo pueden proponerse y decidirse á virtud de 
demanda reivindicatoría, alegando y probando el d o -
minio del terreno á que se refiera, quedando siempre 
y en todo caso subordinado el deslinde á la r e s o l u -
ción de la cuestión de propiedad. 

Considerando: que, entre otras, es condicion esen-
cial de la acción reivindbatoria, acreditar el d o m i -
nio de la cosa que se trata de reivindicar, y Almería 
no ha justificado el que tenga en los vatdíos del pueblo 
de Viator. 

Consideran :o: que s i éndo los títulos presentados 
por Almería como única justificación de su derecho, 
anteriores á la fecha en que se segregó Viator de 
aquella Ciudad, para formar municipio independien-
te, nada )ueden probar contra este pueblo, porque 
antes de a segregación, sus vecinos v los de la Ciu-
dad de Almería, eran*condueños de los terrenos va l -
dios, adquiridos por las mercedes de los Reyes C a -
tólicos, composiciones y transacciones posteriores, y 
por ello lo mismo puede invocar Viator que Almería 
estos títulos, como origen del dominio que tienen en 
los valdíos, y propios de sus respectivos términos. 

Considerando: que para que la acción entablada 
por la Ciudad de Almería pudiera prosperar, forzoso 
le era haber justificado cumplidamente que los ter-
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renos en cuestión, pertenecientes á sus propíos por 
los títulos presentados, quedaron en su término a l 
segregarse Viator, y no solo que este estremo esen-
cial no se ha probado, sino que Almeria en sus e s -
critos de demanda y réplica, declara que los terrenos 
que pretende reivindicar, están en el término de V i a -
tor; manifestación tanto mas importante, cuanto q u e 
es la única determinación que hace de los terrenos 
que demanda. 

Considerando: que no habiendo probado la acción 
propuesta la parte aclora, procede la absolución de 
a demanda. 

Fallamos: que debemos absolver y abso lvemos al 
pueblo de Viator, de la demanda contra él in ter -
puesta por la Ciudad de Almeria. En cuyos t érmi -
nos, y con todas las costas de este recurso, dec lara-
mos no haber lugar á suplir v enmendar la senten-
cia de vista . 

Así definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Bernardo Maria l l e r v á s . — 
Lope Ovejas .—Pedro de Torre I sunza .—Diego Mon-
tero de Espinosa.—Antonio Garijo Lara. 

E s c o p i a . 






